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^resígencía (k l Cousejo de M inistros,
Ittcl de ere to do c kwando no h a ; deMdo 
d^nsedarse M co'yíipetencm entablada 
'entre él Gobernacior civil de Lérida 

ki Awiiencia. prorñneial de dieiia 
;capikiL—Páginas 970 y  971.

M inisterio  de la  G uerra,.
Xecd decidió disponiendo puse a la sU 

tuat'ién de segunda reserva el Gene
ral de úriguiki en pf imera reserva 
^p. Miguel ¿Víemdgmj Gabanes,—Fá- 
'gina 971.

Otros concediendo libertad condicional 
a los corrigendos en la Penitencia-. 
Ha M ilitar Malión Alejandro E s
pinosa Alfar o y Avclm o Martínez 
Mw*o, José Lozano Jlodriguez, Frmi- 
yisco Morán Tabuyo y  José Sanz G‘é-  

^mez,— Pdgwa  971.
m ro  autorizanclo al Ministro de este 

Departamento para qiíe por la Jnn- 
''^a de Municionamiento y  m-aterinl 
fde transporte de las f  uerzas en cani- 
fp ^ a  se adquiera d£ la ''Maquinista  
•y Fundiciernes’ del Ebro''\ de Zas^a- 
yoza, 50 carros de m u n ic io n e s -F á -  
tfvtia 972.

Jtro  Ídem id, id, se adquieran de la 
;^ociedmi am m vfm  ''Oónstrmclones 
qmetáticas y  ^ministí^& s milii'qres^ 
ifv jm  Vallós", de Barcelona^ b(} jú e-
gos de .atalajes para carros de m u-

ifero autorizando la exéncié^ de las

forinaliclades de su hasta y concurso 
para las obras del proyecto de ol- 
macerhes para utensilio en el Hospi
tal Central ée Lcc^^ache.— Pag iim 972.

OtTo autorizando el arriendo de un  
local en Burgos con destino a Par
que de campaña de Irdendencia de 
la sexta Piegión,— Página 972.

¿ lín is te rio  de M arina.
Real decreto aprobrmdo el Reglamento 

del ir  aba jo a bordó) de los buques do 
carga y  pasaje.— Páginox 972 a 974.

Otro dispoiiiendo cese en el destino de 
General segundo Jefe del Estado 
Mayor Ceñir al de lo Armada el Vi- 
ceoDnirdnte D. Salvador Buhigas y  
Abad.— Página 97tí.

■Otro no7Yibmndo General segundo Jefe 
del Estado Mayor Ce7itrcd de la Ar- 
niado al Vicealmira7ite D. á 7i ío-nio 
Biondi y  de yú?5ca.—Página  974.

M m isterio  d e  la  Gol>ernaci6p.
Pi.eal decreto establecie'ndo la linea 

postal aéóea entre Madrid y  Vigo.—• 
Páginas 97 h y  91b.

Otro concedixsido la Gro/n Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia^ con 
distintivo blanco, a D. Manuel Gar
cía Fernández.— Páginas 975 y  976.

Otro co7icediends en el acto de su ju 
bilación honores de Jefe dé Admi-. 
nistración i libres de gastos^, a don 
Enrique QuÁntemo Garcick D» César 
Suárez de Cenli, D, Manuéí Rqmi- 
rez (he A'erger, D. Antonw  Ferrer 
Siínchez, D, Ramón García Sancho, 
h , Jlcánón Mm'm Torres y
D, Julio Gil Mac set, Directores Mé
dicos de las Estaciones sanitarias 
de los p uertos de Ferrol, Ooruña,

Hitelva, Máiaga, Darfagenci, M ^lillaii 
y Tarragona.— Página 97%. v

Otro nombrando Jefe de Admínisird-^ 
cién civil de segunda clase a dom  
José Malvá Muñoz, íMrector Médicó\ ' 
de la Estación samtari>a del pue;rto[ 
de YaJ,encía.— Página 976. i " í

Otros ídem id. de tercera clase a dpn':, 
José González Pou, Director MéHco] 
de la Estación sanitaria del pne^doA 
de Santander; a D. Jo^é Ogazón y:] 
Cirer, Director Médico de ía EstaJ\ 
ción sanitaria del puerto de Palma] 
de Mallorca, y  a B. Francisco Aznar^

; Martínez, Director Médico de la Es- \  
tación sanitaria del puerto de Avi-^\ 
"lés.— Página 91%,  ̂ '

Administración CentraL \
G - o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  gerueral dB'j ' 

Sanidad .— Anunciando haber sidoi 
presentada instanciu por D. Enrique^ 
de España Pérez y  D. Mauet Abalal 
Abad,, sülicitanáo :perm uta de susA 
cargos de Secretarios Intérpretes d<e\ 
las Estaciones sanitarias de lo$\ 
puertos de Villagarcía y  de Pasajes^) 
7*e‘spectivarríente.— Pdginu ,976. i 

T n s tp .u c c ió n  p Ú B L iC A .-^ ir e e c ió n  «ge-j 
n e r a l  dc- P r im e r a  en se ñ a n z-a .— 
po7iicndo asciendan en 'comdda de- 
escala los Maestros y  Maestras 
se mencionan.— Página 976. \
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. S. M. cl Rhy o . Alfonso X lil (q. D. gOi 
\B, M, la Reina Doña Víctoriá Dugeniaj 
¡B* A. R. ol Principo do Asturias e In^ 
■ íanles j  demás personas de la Augusta 
¿Beai Fam ilia, coiiiinúaa sin novedad 

su Im portante sa lu 4

RSáX. D ® iO R ^^
En el expediento y aidos de oorrijeo- 

tcnoia « iisd tada m ire  ol Gobernadoí» 
de Lérida y  M* Au^iieneia provineiat d© 
■dielia capital, de tos cuales resu lta : 

Que en d 4 de Mayo de 1920, el Go- 
>Jjernado-r civil rn terino  de la  p iw in o ia  
do Lérida dirigió un oácio al Jusg-ado 
tíe instrucción'de'Bolsona intor osando-la 
incoación de los procedimientois a  que 
hubiere lugar contrd el AioaMe de la 

imitada ciudad do Solsona, D̂ . José Mo
dos y  Milá, pyv m. insM ente desobe- 
^áiencia a  eu m plto serte  las órdenes del 
tCiObieríio oivil, accsnipauatido al efocio
.copia üGi^üdoaáa de los siguientes do
cum entos: de la  Real (mien 'dol Minis
terio do la GC’líernacáon do 2 Ó de F e  
brero  do 1920 coniliTOandO' la providen
cia del Goiboraador é e  LérMa de 24 
do ieá)rero de I 9di9 , en la que se acor
dó ordenar al Atea!ele de Bolsona el 
ptago de las cantidades que so >adeuda-
b a n  a líM é d ic o  f o r e n s e  4 e  á k 4r e p a r  ti d o .
D. Antonio Majó; de la  comunLoación. 
de 23 de Febrw3-.siguiente, en que e l ' 
GobeiaiíKior de.: la •• previneía vr^o-adó 
k  referida Real orden ai AlcaMo de 
felsona, otorigánáole un  pia^o de diez 
íáías tpara su inm ediata ejecución; del 
ite>ll3a de la ecsprcsada comiuniícación, 
ÍIrdxiadO' pior 01 AJoald© a^cidentai; de 
‘í^ro oficio del GoS^^^rnador, ^  iZ
'fe Alml siguiente j rí^ordmrdd a la r e 
ferida Autoridad m uatópal el eum -

de ia Real orden de 2-0 de
Ĝl ^m^rOTOgable

^^esK)- de d  y 
tpasár fel tan to  de  cu lpa a  los ■^rrlbufia- 
^  p.qr el dcülo de desoi)€dl@ncm gra- 
^  M  en el indicado plazo no hacia 
l e c t i v o  «1 pago de ios haberes que ^  
yedeudabaíB al Médico forense D. A nto- 

Majó; yv p w  é^ im o, del m ib o  de 
áKte segundo ofioio del Gobernador ei- 
m ,  reeibo que aparece fiisnado por el 
'faropio Alcalde de Botscua, D, José 
S fo to  Miiá:

Que 0 l fczjgado de instrasicíóii, esü-  
vando que los hei£to)s ravestían  cará  
V  ordeiió ia  áBcoacióii del

oportuno sum ario, d  cual, conclusu 
con el procesam iento del presunto cur- 
pable, se  el-evó a la Amlieniciia en  30'de 
N.ovienibre isiguiení e :

Q-ue abierto el juiicio oral, becba la 
ealifiicacióD! y iofialado d ía  p a ra  la ce
lebración do aquél, d  G.d3ernador de 
la provincia, de acuerdo icon lo in io r- 
mado por la C ctósión  provincial, ie 
requirió de inhibidón, fundándose: en 
que ex:ist6 ,eB d  caso presente u n a  
cuestión p rev ia  que debe decidir la 
Administración, consistente en d-eier- 
iininar si la dasobedieiicia com etida r e 
viste caraicteíres de -gravejdaid, a cuya 
declaración, indispensable p a ra  que 
puedan imciarso las ac-tuacioneis o r í - . 
m ínales, debo proceder el inform e de 
la Cofroásión iprevinciat; ¡que el hecho 
de hanberso ■maniífevStado p o r el AlcaMe 
que una Real orden no es lejecutiva 
cuando contra ella, icabe recurso, y  que 
una ley proliibe la percepción de dos 
habares por un ¡salo indivMuo, no puo- 
do s iga líkar desobeidienjciia grave y s'í 
Vkiicamente, y  en tcdo caso, una leva 
falta, merec-eidora, a lo sufmx>,/da am o
nestación o -apcíAíbimieíato, y en qua^ 
con vista do lo dispuesto en varios Rea
les des ratos rosolul orlos de ¡ec^rcpetem 
eias, y  en los artículos 180 y siguí 
íes de la ley Municipal, procede farm u- 
lar el presente reque^im ieplo:

Que tram itado el inciden Le., la Au
diencia provincial de Lérida m ántuvo 
su jurisdicción, alegando: quo en el 
ca^o de que so tra ta  no está reservado 
el castigo del' hcdio: a ta  Aáministna- 
cióT}, p u e ^  que el artiicuto i 81 dé la 
ley Munkiip'ai auteriíia para que las 
dceói>odie:í3oms'' puedan  ser pers<oguida-s 
ante Ice Trfeunaiies^ cuando así lo exi
ja  la  acción quo M motive, sin  que 
pueda disptrtars'O la jurisdicción or- 
é inaría  la-facultad dequí.zg:ar cl ■alcan
ce y naturaleza del acto que se consi
dere deíicp.vo, coíreprendidó en el caso 
presente en el artículo 380' oleI Oódigo 
penad; qoe no existe ^cuestión provia 
qu0 la A dm inkíración deba resolver, 
ya qiio di Juez  no* procedió de  ofimo 
.a in stru ir el ís-umario, smo quo ía, m is
m a Adinúnistrnción:, .,representada p o r 
gl Gobrcrnador civil, pásó e l tan to  de 
■euipa,, faciliianido t e  datos qu© 
fundat^a la íOuipabilldad. dél Aleado 'do 

•Solso-uá; y que, celada la fedols dei d e 
lito, las cuestionáis aquo pudieran  aus- 
c ltarse  constituirían^ m do' de
fensa de qu.p podría valerse el .proce
sado para obtener la  deciaración de 
inoceneia ante el T ribunal que conoz
ca del asunto:

Quic c] ('Sobornador, do acuerdo con 
lo nuOi’ er ovíite informado por la Goml- 
sión provincial, insistió en el requeri- 
mionic. resu ltando ' de lo expuesto el

Al^ -
¡presente .conñictOy. ^que h a  seguMo¡^ B.w f 
trámites-:

Yistoi el'artícu lo  380 d e l Código^e^" 
nal, que castiga^^a los feiicteoarios^jui*'' 
diciales o admtimtstmtivcs que se 
jgaren abiertameínte a  dar qI 'debid^^ 
cum plim iento a •sente.ncte, decis-íón d- 

'órdene's de la A utoridad superior, d t e  
tadas dentro de los I to íte s  de su res,'- 
pectiva comipiencia y  revestidas de las; 
fojunalidades legales. I

Y ista ol a rtícu lo  2 v® de la ley úrg&s 
■nica del Poder judicial, que a tr te y í^  
a la jurisdícíclfe ordinaria la po testad  
de aplicar las leyeá en los juicios e r a 
les y crim inales, juzgando y  bacioncldí' 
-ejeci:itar lo juzgado. I

Yisto el .arteeulo 3-'’' del l e a l  deeretüí:' 
é e  S úo  Beptiemlbre do Í88j7, que prá*̂  ̂
hiho a los Gobernadores suscitar eon^ 
l.iendas de competencia e n . los ju ic ios 
civiles o crim inales, a  no se r que ej 
castigo del delito o falta  haya s ife  
reservado por la, ley a los- funcionari® : 
de la Ad*inámstración> o cuando, en vir^- 
tud de la miHma ley, deba decidirse 
por la Autoridud adm im strativa algu-^ 
na cuestión p rev ia  de lu cual depyenda! 
el fallo que los Tribunales o rd in a r te  
o especiales .hayan de ipronuooiar.

Considerando: '
Prim ero. Que la  presente -(̂ uestiATî  

de competenoi<a se  h a  suscitado cod; 
motivo do la causa s^egiiida por des^, 
obediencia contra d  Alcalde de Boise-* 
na, D, José M ote  y  Miláj a v irtud  TO 
una eGlmumcacion dirig ida ál Juzgadq 
de didba e s p i ta  po r el Gobernador o te  
■vil de  la provincia en 'M de ‘Mayo dê  
1920, .en que interesaba la inooacióil 
del oportuno procediimieníto criminal^ 
contra di^ha A utoridad local, por 
resi’stencia a cuimpiir las órdenes qu#^ 
ri?iteradámente lo había  d irigido p a ra  
que llevaso a efecto io d ispuesto  en 'M 
le a l  oriden de 20 de Febrero anterior^ 
d ictada por e l M iaiiterio de la Gober-^ 
n;ack>n> sobo© aíbeno de cantidadas qué  
so adaudabAn al Médiieo forense dat 
partido, D. Antonio Majó.

Begunclo. Que m ía resistenm a daL 
A lcalfe a cum plir las re iteradas órfe'^ 
nos amanadlas do su superior Jerárqub*^ 
eo el Gobernador de la  p roviitóa, 
eñcamlnadas a que se llevara a  debiibi 
eíeeto lo ^  c itáda ReaS
Qwé^n del M inisterio de la G obernar 
c i ^ ,  pudrera constitu ir ©1 delito pre-^ 
visto y  sa n c te a d o  en  qI a riícu l o 3 
dé! €ódig’0  penal, correspondtenda^ r^ó^ 
consifuicnte, su conockmeiito a laí 
competencia do los T ribunate- o r d in ^  
rio?.

Tero ero. Que si bien en ios casoái 
do desobedioncra de fu n c io n a r te  adm i
nistrativos a las órdenes recibidas de 
sus superiores jerárquicos iniciimbe al 
la Adtndnistración determ inar pre^úa-
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f e i e n t e  ai- l a  ■d'eSvO*b&dieiioia existe! s i  

Í?eibasa o  tlo l o s  d ím ite is  d e  u a a  © k n íp le  
^ I t a  admixrrstratrva, MI deolaraoióii 
« , ,  j a  i n i i e  e l  tessoO aict-u al,. d e s -
i e  e l  í̂fífoanetito 'en 'Quo el sa-miaTio s e ,

■ infcoaid-G pre'C:^^mei]jt0 po»r demineía 
■■̂ el propio <jfObeimdor de la  pi^OYin- 
'0ia, a 'quien por :sí, y  sin íquo íuera  do 
jieeesidad oír previám-ente a la Gomi-- 
Mén proYinclal, correspondía ju-zga-r 

, jla .conducta del AkaMe y  pasar,, en su 
^caso, el tanto  de culp’a -a los Trlbuna-* 
Jes, cual lo bizo por ,su comunicación 
¡fe 14 de Mayo de HdíEO, por enterider 

el hecho constituía una desobe
diencia de las sancionadas en  el Ctó- 
S%o penal, no siendo, pues, ad-misible 
€l -argimento do que la Autoridad gii- 
hernátiYa haya dejado do tener en es-te 
caso el oonootoiento p rey i o del asunto 
gao ahora reclam a; y

üuarto. Que no existiendo disposi-* 
’eion alguBaque atribuya a  la Adminis- 
íración -el eonoeimiento do las des- 
tíjodioncias' provistas y castigadas on 
j?l Gédtgo penal, y 'no pudiendo ya ale
garse la  existencia de cuestión previa 
gue la Autoridad adrnini.slraLiva haya 
f e  i^’solver, es-iBdud£i}le OT no se 
m iA  en ninguno do los dos casois en 
gue por excepci%  pueden los Goher- 
^sadores OTSoitar contienjéas de compo- 
loncia en los juioios .criminales.
. > Goaforméndpme ..con-- lo 'Coiisu 1-tado 

J'or la Gomisién perm anente del Gen- 
|e |o  de Estado, *

Vengo m  daelarar que no h a  debido 
iu sc itarse  esta eompetencia.

T>aído en paiacio a trace f e  Jim io de 
|»iJ noyecientos TOintidás- 
: ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministros,

JoFi'É Sánchez GueriiíV.

II f I S l,a

.REA.L®S D E m ETO S
- -iTengO' en d isponer que el General de 

'brigada en situación .de prim era ,reser- 
iya D. Miguel Aiemany Gabanes pase a 
M f e  segiiiida reserva^ por cum plir en 
esta fecha la edad que determ ina la 
fey* d a  29 f e  Jun io  de 19Ü8.

P a f e  en  Palacio a ca to rce 'fe  Junio 
f e f e i b i í ^  veintidós.

' „ ALFONSO
Et Minisifó-áe la Gxíerfa,

¿ f e é  M a r ía  d s  Gi^ g u e e - P e u Icj.

. Vista la piupuesia f e  liheHad con- 
^ieionai form ulada por el Gapitán ge- 
iserai f e  la  tercera Hegidn a favor del 
l^o^igendo en lá Penitenciaría M ilitar

de Mahón Alojahdro E5pÍB0sa Aifaro, 
Cabo det .Regimiento d'O ixufantería 
Otumba, numero 4'9v que ha cumplido 

tres cuartas partes de- su ■condena t 
Visto! lo disipuesto en el ariículo> ■5.'’ 

f e  la  ley de 28 de Diciembre de iPi-8, 
dictada para la aplicaci^ón en el fuero 
de G uerra  de la de 23 f e  Juilo de 1944; 
de acuerdo con iO'' iníormarfe- por el 
Gonceló .Supremo de-G uerra y  iMariua^ 
a p ropuesta  del M inistro ,de la Guem^a- 
y  de conform idad con el parecer f e  ÍÍ|;. 
Gonsejo f e  iMinis^tros,

Vengo en conceder la libertad con- 
dicienaíl -al c : ^ 8sado eorrlgenfe Afe- 
Jandfe ¡Espinosa AJM m 

Dado en Dalacío a coterca fe -Ju n io  
f e  mil novecientos veintidós.

. ALFONSO
JÉI Ministro áe la GueiTs,

r

J o s é  MAr Ia d e  OBAGÜEB-Fs'LfTJ,,

V ista la p repuesta  de libertad  con
dicional f-ormiilada p o r el Gaipitán.ge- 
naral de I?a p rim ara  Región a favor dal 
coTrigendo en la  Penitenciaría M-ilit-ar 
do Mahón, sokladb del 'liCgimíentO'Dan- 
icoros íde la 'Reina, 2F d o . Caballería, 
Avelino' il^íarlíTiez Muro, ¡que h a  'Cum- 
pliidio las tres cuartas partes do-su-^^con- 
f e n a : ■ i

Visto lo dispuesto en el artículo 6.° 
d:6 la  ley do 28 de Dicíem-bre' de 19-16, 
dictada para  la aplicacióp; en ol ñroro 
de G uerra do la de '23 de Julio  de í  9 í’4; 
de acuerdo con lo informado- p o r el 
Gonfsejo Supremo de G uerra y  M arina, 
a .prOípueG'-ia del Minis-tro f e  la  G uerra 
y f e  ccnformkhjd con el parecer f e  Aíl 

■fensefo 'fe Mjnis^oi^: ,
Venygo en eoRCofer'óia lihértad doh -̂ 

idicioúal at cxi^reisado oórr%®ndo Aven 
ílino M artínez Muro.

Dada en Palacio a catorce de Jun io  
veifeM ^ ,

' 'Á i.#G ííga^_-
E1 Ministro de la Giteri'a,

José María de Olagüer-F elíu.

V ista la -propuesta de libertad; con- 
dicíonai form ulada po r el Capitán ge- 
neral f e  la segunda Región a fa v o r fe l  
corrigendo en la  Penitenciaría M ilitar 
de iMahdn, soldado fe í  iRegimiento» f e  
Cazadores Alfonso "XII, 24.^ de Caba
llería, Josó Lozano Rodlríguez, que ha  
eumplidot-las tre s  cuartas partes f e  su 
condena-:

Visto lo díapuesto en el artículo- 5A 
f e  la  íey de 28 f e  Diciembre do 
dictada para la aplicación en  el fuero 
f e  G uerra fe'I-a de 23 d e  Ju lio  f e  iO’iA; 
fe , acuerdo con k> informado po r -ei 
•Gonsejo 6 upreñ:iq-.-de Giieixn y  AfarínBj

a-proipuesta del iMíBisiro- f e , la  Guerriaü 
y ée eonform idad con el pa-recer f e  
Gfmsejo fe-MíBÍs'trGs,

VmgOAqn .-conceder la liborta-Tl cófe J 
dicional-: 'expresado eam geudu Josc I,
Lozano Rodríguez. . ; ^

B afe  en Palacio a catorce de Junio-./ 
■de mil no-YCcienlos-veintidós. ^

ALFON0O
El Mímsíiro -de 5a 

jO S É ''lte lÍ A  DE Or AGUER-FeEÍU.

' V ista la. propuesta db,vflberlad; i
■ cKcfcnai 'formui:^^ él Gapitén
neral de .lá .sexta Región a favor feá^ 
corrigendo eni la-Penitenciaría M ilitarj 
de Ma/honi Francisco ,Moráu 
soldado f e  fe  GemaudaDcia fe-A rtille -j 
r ía  'de £ an  Bebastián, que  ha Gumptlfe! 
fe . (las tres . cuartas , partes^ f e  su  con- = 
fe n á :   ̂ ; ' ■/

Visto: lo dispuestó. en ql artículo '5.0/ 
do la ley de 28= de Diciem bre de- l-PiÓ»,'] 
dictada para la apMeactón en  el fuerój^ 
de G uerra de la de  23 f e  Juho- f e  
f e  acuerdo- *con lo mlurmaido- por 4 /  
Gc-uBejo' Bupremo f e  G u erra  y  Mariná.. ? 
a propuesta del Ministro de .la G^aeiG^] 
y de oo-nfoimMad con el iparecer de M  j 
Gonsejo de  Ministros, s

Vengo en conceder la -libertad con-? j 
dicional ai expresado carrágcndo- Fraa*'.,| 
cisco Morán Tabuy'o, ■. ' {

Dado en Palacio a catorce^ de  Ju n fe  ( 
ée  m tt -novecíê ^̂ ^̂

El"-Míní&tro d6 ^Iá’ChfCt̂
Jo s é  Ma r Ia ^d e  -OEAGüERr-FEiio,

X^stá lia proptiestá f e  lihertad* coiit”. 
Mcionat form ulada por el Gapitán; 
iiéral de la  q u in ta  Región a  f w m  -¿át; 
recluso las Prisiones M ilita res-fe l ; 
'Castilla de fe Atjafería, de taragoza , i 
Jusó feúz. Gómez, que h a  cu m |ilife  fes ; 
tres cuartas p a r te s  -d^ confena : ^

V ista l'O dispuesto en el articulo 
de la  ley de 28 de Diciembre f e  
dictaida para la -aplicación en el 
de  G uerra de l a f e  J u f e - f e - f í ^ ^  
f e  -acuerdo con lo informa'dO“ por «•! 
'Ckjn'sejo iSupremo- (de G uerra  y  M artoa^ 
a  p ropuesta  f e l  Mimstpo f e  ¿a 
y de conformidad coa. 'ê  pB^RCF-feíífí 
tCkmsejo d e  Miaistrots,

Ve0 go en- conceder la  oesB^
dieiTonai al esprefísdo recluso J o s é ^ ^ i^  
Gómez. '■ i ' :

Dadó Pafecio a catorce f e  J u i f e ’ 
f e  mlI;í33iC^ecienios

ALFONS0 ,
Ei Ministrí) "Ce la • Guerra,

lo s É .M a r ía  d e  G l a g u e h - F e b í ,,



Co'B arrog’lo a lo ique (determina Mi 
decreto de i 6  de Agosto del año anto-: 
rior, refrenidado p o r el M inistro de Ha- 

.eieanla, a  propiiesla del de  la O u e rra y  
do acuerdo con el “Gonscjo' de  Minis-
troSj , ' /

Vengo en autorizar a.l precitado Mi- 
Tíislro de la (Guerra p a ra  que por la 
Jun ta  de mum cionam iento y m aterial 
de tran.s'p-ortes de las fuerzas en eam-; 
paña se adquiera a M aquinista y F u n 
diciones 'del Ebro, iSociedad anónima, 
de Zaragoza, ñO carros de municiones^ 
siendo cargo su im porte de IIO.O-OO pe
setas a la partida  de 627.&99 pesetas 
asignadas por el Estado Mayor Een^ 
tral del Ejercito* para  m aterial de 
Cuerpos, del capítulo adicional, a r
tículo Id  del vigente Presupuesto.

Dado en Palacio a catorce d e  Junios 
áe mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro áe la GtJerra,

/OSÉ Ma r ía  d b  O l a g u e r - F e l íu .

Con arreglo a lo que determ ina. Mi 
decreto de i 6  de Ago-sio del año ante-; 
rior, refrenda-do p o r  el M inistro-de Ha
cienda, a propuesta deí de la G uerra  y 
de acuerdo* oon et Coi^ejo. de Minis
tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro  de la G uerra para  que p o r la  
Junta  de m unicionam iento y m aterial 
de transportes (de las fuerzas en cam-^ 
p'aña Se adquiera a la Sociedad anóni
m a Construcciones’ m etálicas y sum i- 
nistros m ilitares Juan Valiós, dom ici
liada en Barcelona, 50 juegos de a ta 
lajes para  carros de m uniciones, sien
do cargo su im porte de '50.875 pesetas 
a .la partida de 627.999 pesetas asigt-- 
nadas .por el Estado Mayor Central d'el 
E jército  del capítulo adicional, artícu-' 
lo  del vigente Presupuesto.

Dado en Palacio a catorc-e de Junio 
tío m il novecientos veintidós.

ALFONSO

m  Ministro de la Guerra^
JofcÉ M aría de O laguer-F erít;.

' Aon arreglo a lo que determ ina Mi 
decreto de 16 de Agosta del año a n te 
rior, refrendado po-r el M inistro de Ha
cienda, a proipuesia del de la G uerra y 
de acuerdio con eil Consejo- d e  M inis
tros, i

Vengo en autorizar la exención de 
das formalidades de subasta y  concur
so para  las obras del proyecto dOial- 
macene.s ipara utensilio en el Hospital 
C entral de Laraehe.

Dado '©RL Patacio  catorc-o tíie( Jun io  
de mil- *i3íOV0ciento& veinéitíós.

ALFONSO
Ministro de la Otierni,

J o s é  Ma r ía  d e  Ol a g u e r - F e l í u »

Con arreglO' a lo q u e  determ ina el 
caso '5.® del artículo J5s2* d ^ d a  vigente 
ley de A dm inistración y Contabilidad 
de la Hacíenida pública, a propuesta 
del iMinistro de la G uerra  y de acuer
do con-el Consejo de Ministros,

Vengo en autori7>ar el arrnend'o de 
un local en Bui^gos, con ^destino a p a r 
que dd cam paña de Intendeiicia de  la 
sexta ‘Región, con s u je c ió n p H o g o  de 
oonidiciones redactado al efecto y de
más disposiciones vigentes.

Dado en  Palacio a catorce d e  Junio  
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El MíBístfo de !a Guewa,

■i José xMaría de Olagüep.-F elíü»

EXPOSICION
■ sSEÑOR: Por *inleiativa de Fepre.^eu- 

tantes del-pei^sonal de la iM aiiim ifeF- 
canitoeR el seno ele -la J-iiiita Coos-ulii-' 
va- -ee^-a Dn*©cción general de Navega- - 
ciión-yp-esca Marítiíira, y aceptada u n á - 
rárnemente p o r '.el -Pteio de dicba. Ju n 
ta, en su reum órn oxtniQiidínaíria del 
nxes doAEneru dcPafío próximo pasado, 
fué nombrada uma PoiiGiicia, íorinada 
d'e eleriien,tos-pate)Dalas y tócn’íjk̂ os- u 
obreros, a fui-de que^ arromw.ñndo Ion-' 
intere.ses de ambas • rep rosean tac ionos, • 
dc{:)ur.aTU y estudiase dotalladaíTff^nie 
uis reform us que debían- introducirse 
en el vigente Reglanionta del trabajo *a 
bordo de los buques de carga y paíxijo, 
apro-bado por Real •deorclo de Í1)< de Oo- 
tubre de 1919, para evit-ar las dudas 
que surgían en su intenpretaolón y las 
tíificullodos que su-rxcitó la aplieació;n 
de dos precef)tos del mismo desde la. 
focha de su vigencia.

Cumplido el e.ncargo -por la reforida 
Ponencia o Comisión, fueixm aceptadas 
la,s rerformas propuestas en el trabajo- 
que sometió al acuerdo d e l -Pleno de la  
referida  Ju n ta  CónsultiVá dn las sesio
nes de í>u reunión ordinaria del mes de 
p iciem bre último^ aceptación que íiivo 
lugar por unanim idad de todos lo.s ele- 
mentos integranlos de la misma, con 
la salvedad de que los artículos 4.® y  
6 .0  habían de quedar redactado-s como 
aparecen e,n el vigente Reglmuenío, re -

seivánidose su  re ía rm a  p a ra  
concurran a la Ju n ta  
imovas ropie-sentaciuiií^s de personal 

, que se ind-uyí»i m  el. rucvü" PBoyec-^ 
:"'4e su Reglametti^ . orgátaco, s ig n tfe ‘ 
 ̂cáaiidose  ̂ a la vez la urgente utocosidai! 

btíe que se apruebon cuanfu antes
‘ r€vformas prepuestas ai s

bordo, en evitacióm do posibles can--» 
fi'iütos - saciaLes que podía proAmoar líS 
ambigüedad de sus actuales p>ecepa
tas, todo ello oome r&siillada da. las 
libemciosies de partos ínter
saida% o sean las mpre-sentaciones 
tronal y obrera. * i

E.ní--su v irtud j tío acuerdo* CAm las 
smnacioíies formuluda^ por la ■A^esO’̂  
r ía  'goneraJ d» este Mmisterio, accq>tá^ 
das por la Jun ta  Superior de la  A rm a^ 
da, el M inistro que suscribe tiene e2' 
honor de som eter >a la aprqbacióa 
V. M. el siguiente prc)y^?.cto de Real dq-* 
creto. I

Madrid a 30 de de 1922.
SEÑOR:

A D R. P. do V.
J o s é  R h r̂ r a .

REAL DimCRFiTO 
A propuestoi del M iiiM rade Marios^ 

d e  acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 
tros, ' •  ̂ ■ / ' ' ‘

Vengo en  decretar lo sigtíitrnfo: 
Artícirlo Sel apnieba el unido 

: Reglamenta del Traljajo a bo-ríio de 
f l>uqaas do carga y pasa^j-e.

AHÍ culo 2."̂  Q iiedanderegadr! s cu an^ 
las HiiaposiiomTie^ se-opongan, a ios pre«  
cep tos' d e - dicho amen lo. ' ’i

Dado Poiacio a  ífrek>í;a y uto 
Mayó' 'mil •ffcovecientcjs veintidós. J

ALFON'Sd'
B1 Mmistro de Msritra,

J o s é  lU vE nA ,

JlEGLAMENTACTCrN UEL TRABAJG A 
BOriDO f>E LOB BÜGUES DE CAR
GA Y PASAJE

; DE LOS aPínL n,E S

Artículo i.*" Ai im dero , y  por d é ' . 
legación ai Capitán o Patrón, íucumbq 
-organizar los í?ervieios y to b a jo s  á 
bordo, en el ptiM'te* y m  ísl irtxu; fijap 
las horas áo jotmatí’a  ae^thi lA clase dB 
uav^egaeión, d is tm u jr  j
-determinar la

M cuadro de do los
servicios y irab ^  so iiiseÁ
í aM Óh: oX 'JlHíAHq Ufí S^mm§uei6n^ y  mí' 
ejem plar dc Aaqir^, v;5sa4 o por el" í>i^ 
rector local de Nuy<s^ac.ión, SiC calorar^ 

Afi lugar atí'eciiado dcíf htiquo- co« 
nocim ienta da la- d-obaeióíi. .

En lo rela-tivo al servicio de 
ñas, se oirá, por el C apitán al. Jefe  d |  
máquinas, ;

Las modrficaci?>rics quB ^ r  oonilií^ 
geneías de la na^^'Bgoción hiUoúüxk 
ícan duran te  el viaje por orden, dol Ca
pitán , como eneargaclo o respqusable.^



Bebía canduccMSii del ̂ buque, se
íftrisáaiímntaiia^, erí M

^myeffacíión,
 ̂ AHíéuk) 3 ^ JEn Ía,^^j^ rada

<a d^ Oñciaílc ŝ So
í^ien%  y ' el'-de *mí^ so l l e v a r á  

jfeuoesÍ¥í^enfe por gnardia.s, Btñ o to  
|>n8 da-'durar cada iina más de sds; feo- 
ras, no siendo
tiiempo de descan so ..E n í-A ^ '¿ .caM  eÍ 
to tal de las fhoras-^de servieío m edij 
B imiio exced erá de • d fw  ;fed^ . •: s ^ ó  , 
los casos €in que-la  orden d íáfá :^ara  
p resta r aquél, obedezjca a  ia  ootíqqr ' 
rrencia  de* aíguna eircunstanpía ^dé 
fuerza mayor ¡que ponga en^'|)éMgro'"íá ' 
seguridad de=L buquo o d é  dS 'oarga^ 0  ̂
esíé aconsejada po r la aprem fáni^ n e - j  
oasMa'si-de proveerse do" víveres^ conr" 
feaisí&4e o m aterias lubrificaiites.
; iAx-íículo 3 .0  Balvo circunstancias i 
^de fn erm  mayor, el personal d a  Oñ- 
^■ îaíes de puen te  en  puerto ó rada 
ta le g a d a  no d??^erá p resta r servieio 
ta á s  de diez  ̂lloras p o r día.

E ídí el d ía  d e  llegada a - puerto, .. así 
eomo- -en el día de salida, los periodos ' 
jscumulados de servioÍQ-s en ra d a  o 
jpirerto y  él servicio d e  ma.íSf."podrá lle
g a r a doce horas para  todo el perso- 
áaal de Oüciídes de puente, ^con la  11-  ̂
anitación, r sin embargo,^ d^ que estos 
Was de Uegada y salida no se rep ro - 
Su^can más de tres veces ̂  po r se
t e n a .

Aíifciilo 4.0  To'do Gapi-tán u Gñ- 
eM os de cubieria y  máqukms que 

servido en un buque o  ■ en va- 
p o s  -de la m ism a Em presa durante 
Qoce meses - oonisecutivo-s, tendrán de- 
i^eho a lu n a  licencia de n n  mee, con 
^feeado erBtero, no incluyendo e¡B aquel 
íparj'odo do tiem po , el ñecosaido .paiia 
i r  y venir al lugar en el que. hayap d 6 
disfru tarla , siempre que este ultim o 
período no  exceda de una semana, 

endo.-^e. cucBia del navieró  los gas- 
JOxS de viaje, tanto de ida como de 
yuelta. ■ '

Será potestativo en él naviero coir ' 
feder las Hiicancias en el tiempo que lo 
crea má4> coínveniente dentro 
tóo y ;qiie :miOn:Os-^orj^^^ 

áé buque.
' la navegacióni de cabotaje, en la 

los buques frecuentan con regu
laridad deterniinajdos puertos, los na- 

pedirán o-tongafr licenfcias 
i i^ fru ta rla s  en  períodos p>fmciales, qué 
iPíO? excederán de tres^, armonizando e¡l 
pso de aquéllas con las. nieDesidades 
Sel tráfico.
' A rtículo 5.® .Para calcular las ho
ras de servicio^H^: contarán los díast de 
-fned i a nodkie - media- n.-ocho, y  ni ngdn 
Pficial que haya sei’vido d u ran te  la 
filthnia guardia del día, podírá ser obli^ 
gado a en trar on o tra sin hahe-r des^ 
cansado' ¡cu afro horas, ¡salvo e n  las me-j 
íüas ^ a n d ia s  o cuaTtilíos.

Artículo^ 6 , Tiodo Gapitán u OfícíaT 
f e  cub ierta  of m áquina q u e  11 ev© tres 
¡meses de ofeictívidad íesi’ u u  buque de 
ia-to ism a Enipresa o-fContefeía y  q m  
sea desembarcado sin causa ijusíií^ca'^

 ̂*&a, tendrá derecho á  la percepcMií ú d  
í^eM o del mes empezado y á  im m e s  
entero de dicho sueldo, salvo ep lo s  
casos en  q u e  el buque no continué su'

; navegacién por cireunsfaTKvias esp e-': 
cíales d  p o r terraÍBíicíón de contrato.
V Serán causas justiñcadas p a ra  el

fespiid0 -íe*-fesemb^w^

d ^ lta  -dnexcus^e-írí^^  e rro r  w 
níégtigfeciák:

b)  F á l  ta . - .í ia b ü u s l  Id o -o b e d ie n c ia  y  
B übord iúaicáóh .

c) Gotesiéii^fide -■Mehos;7pu--mblés.
■Él d ap itán  u  Oñcláb^er^eubTorta ó '  

_má'quim---^i.id^ípor, - te n d 2:tp- ,;(ie • su .^ r -  . 
"teHÍor^ p a ra --eu n p lir  3él 1
séryicic^:^;’b[aya-=-(M-- q  ,: é¿~ ^Jíarra,

é 2??uu-
dure

J A t r l m u k ) i o n e s  
"dC alfbra^ybgram ^^ 
cau sa -d e  /fuojrza m ay o r se
encifenjfeé privstó,^ *í(kiraate el viáje, 
f e  úno^tde los'< )ñ€Í^esí^er cubiejH¿^ 
tóáiqqfíiáj. tre¡íM)mfe¿da - al íQap iiánf  ̂qiie
ríb saber a
su Airibad^^  ̂ con cbjof ô^̂ f e  d
persom ! adecuado para.-su reemplazo^ 
á la Ifégada a puerto . /  ;

ldI l  r e s t o  pjk L̂a  t e

Artfcido S.o Todo In d iv id u o -d e ..la . 
tripulación del buque obedecerá laár 
ÓTídenes que p a ra  el servícfo iéel m is 
mo y  de la rá% a recíba, con ¡sujec'^n

lo ■preceptuadO: Código dé Úb'-
merck),. ti.eaná;s ieyes vigentes o 'este 
R egim entó , dcl Gapitán, Patrón, Ofi
ciales y  demás-superíGres.

Artícidb^q.o E n puerto  o rada ab ri
gada Será oMigatorio el descanso do- 
mfini'cai para.^ todo buque que se en- 
cuentre^ en situaoióni !de parada. Guan
do el buque, p ara  sus servicios espe
ciales, tenga niecesidad de hacer bpe- 
'racnones -en idomingo^ la tripuiaéión 
tendrá un d ía  de éescaniso durante: el 
transcurso fde la isemana.

D urante la travesía del buque, . no 
•áisfCfitará el personal dé la ventaja es- 
poGificada e n -ei inciso anterior.

Artículo 10. En' la m ar, salvo c ir-  
cun.stancias tde fuerza mayor, no sa 
obligará , en idomingo a los midividiuos 
■de la  tripulación a efectuar .m.ás •tra
bajos que los jspcnsabieK.^-^^ara-4 ^ ; 

^ :^ |^ iu a d u r ^ ^ u c c íó m  deí büqtTé, ser- 
viciós de imáquinas^y el necesario baE  
deo. Dichos trabajos no podráiii reca r
gar más que en  do-s horas d e  la m a
ñana el tiempo dcf guardias que corres
ponda iregiament ariam ente al perso
nal de la tripulación.

Artículo 1 1 . Será rem unerado su
plem entariam ente, a  razé/ede una pe-- 
seta por ¡hora, cuaíquier trabajo  p rac
ticado en doming^o que no esté com- 
prendklo m  el artículo nnterior, ni 
obedezca a  odden dada por concurrm  
alguiua circunstarncía de fuerza mayor, 
en que-poE greda seguridad del buque, 
f e  t e  personas ©¡míbarcadas o  dé la 
carga, o esté aconsejada p o r Ha spre- 
m ianí» necesidad de proveerse de vive- 
res, combustible o m aterias lubrifi
cantes. , •

Artículo 12. En Ka mar, ; el perso- 
mi fe  tidpulación qiie no está fe  guar
dia, ya. m  domingo, ya en día labora
ble, sólo úy «tfnpieará en servicio fel 
buque,, euasldo a ...Jñicáo del C^rtán 
concurra algimo de4o6^, ex
cepción consignado» e«te Regla
mento.

Artículo -o irada
ab ierf^  la-
como i» . 1

E t,p  ersonaÜ

A ííiícu lo ^^  p 3 .y é rso m l f e  v t e ^  
q u h ^ -

tMio ¡(fearte; .además-^: 
f e t  y  én^o-'?>ecesiium:p?x'aWa olév¿^iÍS -1 
V descarga d e  i-aárceñízas^-'q.ue/se eév'f 
t e i i á  ,.pm' et̂  Gitadtó
■p^Bonaí ido / aco^^
iivciativa fe l  -Gapiráb, f e  nciieirdo cpi¿í 
el fefé- de im á^ íiS s , la distribuoiorj^

, de ios G‘
En-.-p3iei'ji¡s>- í̂eí:i rada-.í|:bri:gada.,.-Sé esw 

tTíMííCíírán é^tqsufe^medb■íq^l c;jí£h¿ia'e5e-f, 
n?emá--r5eBUiteíi cuai^anta y  ■ o ího  dieras-:'

■ d
de m áquH  

-ni m enos un' 
íhorua-sí.' .i ' 

Bm  eiribaéígp, :.v̂ jesta - diaposicidm: no ¡ 
S'érá ■ apifG^ble ■ vCiiémlo u p c iíe irp h  o 
1:'rUpo de  calderas tÉngaii óâ -̂ unar mis-.‘ 
& a cám ara , cuafro--teirDÓa., o . d u a tré i‘

si la  'íí;£p ei-'fiG4e  jx>ííí} ás'
ÍTQ <̂ XÜ̂ líb: I [

F rim o ra  De q,SQ mielros 
doá s! ■ se .Irat^ .fe  ■caideras -ordmaríaH'i 
do  ¥am.a ©n retorno, fiítíc-teáii'ílo cou') 
t i r u  liM^raó.

De 6ietq metro©- 
■da4’'® ;^ 4 ia to 4 é  c a ld e ra ^ d c 'ti:íb05. fe j 
agíiq, íujícioB.?rndo ĉoi;̂ "̂¿iro na¿m‘ái.

 ̂PTorccro. <DB^m  ̂ jrMro5 - euadiVidaa,.'?
' -4se tra ta  f e  'caSd^rasuiuuciouanfe'] 
can tiro  dhi^afe -̂ q-‘é n -c á ^ a ra - te ic rta  

 ̂Ouarto. Ife  seis melTOB éú afeaéoa, • 
si so traba .de ca;ldcff?as[texo3anaj cou Ĵ 
tiro  foSízado 'en cám ara coiTada. i 

E a superficie do p a e l l a :feqij.í> .seá 
tra té , se mcdiPá dosfesgl 
hornos hasta  la  base  f e d á ' p a rrilia  doH 
altar- . ¡ -•

É rfa  d is 3iosición. taímpoco aplica- 
rAvjcimndo el buque ^ató provisto fe  
in f la c io n e s  autóm átic o po©eá me-^ 
€te^de..ca'rg:a que  !redüzcaki el trabar-- 

L J q ^ h p e rs o n a l ,
Ely caMéretel'n trabajaráúochO' horaSé 

diarías,-^;^además fe l^  tiempo nocesariq^ 
para  avix^r,, p roducir y áp o r y  retirar;? 
la  c a id e r e t^  _ • - i
.,iS iSseíá;:3 i-U -# ''íÍ--fo  "efr;

.^;puoi^o h ' en ra d a  ahrlgáua, eadá im.i 
- ^ v i f e o  f e  ía  -trípiüaer-óli:.’p,Q estarás 

ab lig a fe  isalvo los casoar d  e fu c ila  m a-Í 
yor, a  tra b a ja r  más f e  díeís t i o ^  
día, induyénído en ellas servicio 
vigila-ncia. ¡ t | '[

En e l  día- ide llegada, a s f  eomo: én eri 
de^alida , el tiemipo acumuíadÍfcde-sor- -j 
vicm en  rada o en  puerto  y, so r -• 
vicio de mar, podrá llegar a  doce hn-; 
ras, ,sini d a r derecho a. remun'eracSóa ' 
suplem entaria. • f?

Artículo .1 6 . E n los ,
neiajo bruto  f e  25 a  3 ^  íüheiladks q u í t  
hagan navegaciónr ¿g cabotaje o 
queño :cabotaje, salvo los casos d©' 
fuerza mayor, n in ^ j i  ÚKiividuo f e  1»! 
tripuiación do eubie¿rta p ir£ d o ^er oblt.-í
gado,-sin una remui^jración sû xle§fpeii-f':
ta ria , a  mi trabajo  m ayor f e  sésbn t^  
horas en  los ©eisidías f e  la sematia.

En los buques f e  al tura y^ginn cabn̂ J 
taje el personal d» cubierta  ̂ pum^? 
bo, -trabajará nueve horas. En la 
ios que finoT)4:cTK guardia ín*evS&tAn ¿eaí̂  
vicio, «ftemathramonte, un día 
c>elhc>ra©:y ed ^ u len íé  ¿ í^  iferaŝ jy l̂fê  
qim vco mdnfecn trabajarán 
■‘iio rtó , ■ i ■

f e  cdBsol'irfSf
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tíos de- oatoroo y eincneíi'ta y  cinco años. 
iCrumipli-da 'e6 í:a -edad deberá jii^imcaiNse 
•la adecuada aptitud; física.

iLos menores a quienes alude la ley 
de '13 de Mvszo de 19G0 o la que en  lo 
:Siicesívo se -dicte rcgiilando- el trabajo 
'de los imismos, ncveesilarán cünq^lir los 
requisitos Ie.goieo vigentes en la m a
teria.

A rtículo 13. N ingún individuo de 
•la dotación de cubierta o m áquinas 
podrá rebu ir la prestación de  ̂ sus 
vgervicios,,cualquiera -quG sea el tiem 
po que necesite -emplear en Qa e jecu 
ción de los m ism os. iSerá rem u n era - 
.ble eiiplem eiitarianicnt-e, a ra z ó n  de 
:una pese ta  por b o ra , cu a lq u ie r tra -  
'ibajo' ex trao rd in a rio  o sea  aquel que 
;'exeed.a del b jndo  normallimentei en eS'- 
te  lleg iam ento , salivo cuando  la p re s 
tación  del m ism o ebedezca a o rd en  
■dada p o r eí Gap'ttán, por co n sid e ra r 
■que co n cu rre  a lg iina  c ircu iis tan e ia  
do fuerza m ayor en  que pelligre la •se- 
:guri<Iad del buque, de las personas 
vembarc.adaS' o do la -car.ga, o osló 
^aconsejada p e r  la ap rem ian te  nec-e- 
-sgddad de proveerce. d.e víveres, coni- 
>bustibie o m a te ria s  lubrifícan tes.
- 1̂ 0 exceptúa del 'derecbo a d isfru 
t a r  el bencfi-cio puntuaOézado lantc- 
yiorirtóü-te, ai personal que participe

-las ganam uas a n e ja s  al tráfíco.
- íArtículo t'9. P a r a  anot¿ar l a s  bo-

de traba jo  supüémcniarúo, todo 
ííruque 1 lev a rá  un  libe o-regla tro  del 
airabaj-o, a ju s ta d o  al m odelo^ que 
uajccmpaña a  es te  ¡Reglamento» libro 
jque deber-á se r visado por ei D irec to r 
local de N avegación o Cón-sul de E-s- 

'feaña ien el cxiranjero--, según./proceda.
A rticulo  20.. El G ap itán  del bu - 

Iqu-e. deberá b ao cr c o n s ta r  en  el! R.e  ̂
g iistro  del trab a jo  de q u e  .tra ta  el 
# cu lo  anterior, las circunstancias 
‘éXceipoionales 'que le liab ían  obligado 
igB ordenar la prestación del trabajo s^i- 
ipl em entar lo. L.a n o ta  expresiv-á de 
■Micbas circuTüsteioias s e r á  t e n a  da 

el 'Capitán y, ademá^> p o r  . un  
f c c t a l  ée ̂ culnertm o 4náqulm,.:B:egiin, 

iDepartaxnento a. q u e  perleneiíca e l 
fcab a jo  sup lem en tario  d e  re fe ren c ia . 

A rtícu lo  t i .  C uando las kcras- de 
¡ex irao rd ln a rio : den é^vei^Aio 

% rern-uner ación su p le in en ta ria ,  ̂su  
©uantía y el núm ero  de los indivl- 
(JiKTs a quienes afecte se anotarán 
m  -di Re-gistro, en el -cual p cd rá n  
«bquóllos c-ons%B.nr 11 as sobs ervaciónos- 
q u e  ■estimen p e rtm en te s .

ArtSculo Mientras esté vigen
te  el co n tra to  rcisipectivo n c  “p o d rá  
grer desem barcado  ning;ún individuo 
fe la  tripulación, salvo en el caso de 

p% istír una c au sa  ju stifícada .
Si fuetre despedido, p e rc ib irá , en 

©onceptc» de- indemníz-ación., un -mes 
^e su e ld a ; y, adem ás, en raectáiico 
©-t imiporte de  la m an u ten c ió n  en df- 
î : 0  período de Ecm po,

S erán  que ju s tid q u e n  el
®Bsipido, las s ig u ie n te s : 

m) Faltas inexdcusable» y reiíx>ra-< 
p o r  e rro r  o neg ligencia .

b) F alta  babituíal de obediencia y  
iR ibardinación o de cum plim iento  del 
gifrvicio. Se en ten d ará  po r fa lta  b a -  
P tu a l la  siguiente m  que incurra  un 
feidividuo después de haber -cumplido 
Ú east%o prevenMo el párrafo  5.® 
w l arfíoulQ 14 del R eglam ento  de 
^ ^ c í á  y  M soiolana a  bo^r^ de lo s

b uques m erean tes  de 18 d e  N oviem 
bre de 490*9. 

e) Gomisión de hechos puniblés.
^  <}uc el buque sea am arrado

por fa lta  de fletes o po rque no -sean, 
a ju ic io  del A rm ador, sufic ien tem en
te i^emuner adores.

e) Que el buque hiaya de su fr ir  
reparaoiGaiiies o carena^ la duración de 
las cuafles exceda de u n  m es.

G uando un  tr ip u la n te  •sea despedi
do p o r  -alguna de las cau sas  coni- 
preiididas en los apartados d) o e) 
en p u erto  que no sea  el del -embarco 
deíl individuo, éste te n d rá  derie'Oilio a  
que se  le fa-eilito p asa je  h a s ta  e-i 
p u e rto  nació-nal. q u e  elija  o h a s ta  e! 
.puerto ex tran je ro  donde -hubiere 
em barcado  y a l abono en mTGtáiico 
del im p o rte  de .su m an u to m ió n  du
ra n te  el tiem po n ecesario  p a ra  el 
v iaj 0 .

A rtículo 23. El Armador, el Capi
tá n  o eil P a tró n , lestán ablig-ados a d a r  
a conocer a  las p e rso n as quic q u ie 
ra n  em b arca rse  co-mo dotación, ade
m ás de las coiiddGiones d-el c o n tra to , 
la composición do la  ;misma y el nú
m ero de b o rn es ; ex isten tes en las- 
ca ld eras ,

Ártfculo 24. -Eíltas prevscripci'ones 
no se a p lie a rá n  a buque de pesca , ni 
■a Ic's 'dedicados a operafcioncs de p i- 
ílotaje. asis.tencia, «.alvam ento, re- 
m clque y servicios-de puerto-.

A rtículo 25. Los -Eadiotelcgrafís- 
tas ccntinuafrán p re s tan d o  el -servi
cio a  bordo com o titu lados p ro fe s io 
nales y en las mism-as ocndlciGncs quó 
Sos O nciales de c u b ie r ta  y m á q u in a .
. .Madrid, 31 de Mayo de 4'922.— ' 
A probado -por ¡S. iM.: íllvera .

A 'propuesta del Ministro jdc Marina> 
Yen-go en 'dlspo^mr que ci YioealnH- 

r a i ta  de la Armada íD. Salvador Buíhi- 
gas y  Abad eose eh -el destmo- (f& Ge
neral segutído Jefe  del Estado Mayor 
ífentral de ta  Armada.

Dado en Palacio a cátcfCe •dú dúnio-: 
de mil novecientos vein/íidós.

ALFONtIO
Ministro de Ma^-ina,

J o s s  R iv e r a - .

A  propuesta  del M inistro de  M arma, 
Yengo en nom brar ai Yicealmirante^ 

de la Armada D, Antondo :Bion:di y  de 
Yiesca General s^undo- Jefe  del E-sta-. 
do Mayor 'Centrai de fa Armada.

Daido en Palaoto a catoi’ce de Jun io  
de mil novocientos^ vemtidós.

ALFONSO
K-V Ministro de Mari«tíJk.

Jo sé  Rivera

a s K i a s i i s m i A

EXPCSIOION
iSEÑOR: El establecimiento de uná 

cemunioación más rápida que ía feiTO-

v iaria  existe-nte entreM adrid a YigOj. ylE|/ 
q u e -00 ao-erca a tre in ta  horas le  que  
tualm eiíte invierte el eurso de esta 
trnespondencife, repo rtaría  inm ensas veo:^! 
tajas y un  acabado- perfeeolonam lentíl/ 
y pragres-o en las Postas -aspañolas» da?! 
do que -en aquel puerto- gallCigo tocaráía^^ 
en la actualidad todos , los vapores 
la  América española, y  est-os beneñcioi \ 
en las comunicaciones son una iiece- í 
s;idad para  sostener el presti-gio de S |cí 
paña en aquellas R.epúblicas, muy par-^j 
ticuIainnent-G! desde qme, por v irtud  der\ 
-Convenio postal hispan-oamericano, E^-¡ 
paña viene a se r un  mismo territoricil 
p a ra  los efectos del correo- con io^iof 
los pa-ívses americanos.

El estableclmieiito -d:e un servicio aé^ 
reo entre Madrid y Yigo vendría a 
tensificar el tráfico eon a-quellas 
públicas herm anas y, además do acor^  ̂
ta r  lá comunicación ' regional en elí 
proyecto que se. propone, sería  base 'fé 
otra- .comunicación rápida can la vecir 
na República portuguesa.
' Estudiados m inuciosam ente por; W  

Comisión técnica del Correo aére%; 
compuesta de elementos de Correos; yf' 
A eranáutica m ilitar, los itinerario^ 
piosibles p o r  vía -aéreia entre M adrid' jf 
Yigo^ él propuesto con las etapas 
lamanca-dporia, estim a el Ministro qa4  
suscribe que es el más hacedero den-- 
tro  de las posibilidades actiiaies de las 
-aviación comercial, y  el ’ que ademá^^ 
había de dar mayor rendim iento al trá^ 
tc o  .htspano-amorkano-poirtHgués sien* 
úú en lo política ún hecho pósitivo d€r 
afírmasíón y estrecham iento de los ' 
zos de la raza- ibérica. Con esta línea 1$ 
üorreíspondenoia de Poiá;ugal estaría- 

i r o s  horas de Madrid, M regional gaUm., 
ga a cinco o  *0013 feam^::y^la procedenlí^ 
dei o  destinada a Amórica ob téM rff ' 
provédhasos álc-ances en su curso pó|"
M  .PenÉO SUla^ - :,v: . ■•-■f ;■■■ ■, ,ri

Es asimismo conveníante, p o r hlfe* 
berla ya siancion^da la  práctica, el q’U0  

se m antenga la estrecha relación de es-* 
te  nuevo servicio postal aéreo con lo f 
de la Aero-náutica m ilitar, taiitq para  
la  un iicaeión  del fu tu ra  plan de líneaá, 
aéreas como para  la aplicación como 
escuadrilla.s de reserva de las' aerona
ves contratadaiS ;en iós másmos térm >  
nos que establece el Real decreta de 
ñute Julio de 192# con la.s líneas poRt '̂* 
les de Marruecas y  Baleares.

Por la entidad comercial de esta 
nea, y al propio tiempo teniendo 8i5  

-cuenta la difícil naturaleza y üondicid- 
nes meteorológica;s del terreno -por quo 
aíraviesa, se hace preciso exigir de los 
contratistas y Em presas de .aviación 
pañoias que tomen parte eñ este serví-. 
c ío , -el .emplea de m aterial d e  por
te con aparatas que por lo menos trans- ^



pcrten una earga ú til da 500 MO'gra- 
moSi aunqna para. ei^cni^eoF^-iKi'destm 
jtcda esta eapaeidad. , . i
: Respecto' al proeedirm€uto-'d0::;Con- 
^natación qne esioBvseFvidns^-eU'f^ 
fee exigen de parf*8- de los. coíitpatistas 
la';may;or -suma de -gar^antías- e sf eciales, 
íio puede .ser más que por conourso, y 
e a  agencian a. l a ‘prem ura -y cou:srenien~ 
eia '-de pr-&3ent.a.Fnos ante Portugal y  
;A.mérica con ei deRidO'.prestigio,, podría, 
preceden el amincia.d'el conaurso y  -s.u 
suRstaueiación a  la= oMenoidn de Icsi 
ci^ditos ordinarios' a  'Cxteordinarios^ 
p a ra  .el servioio, haciendo constar- en 
él pliego da condiciones que. la. Üdmi- 
m stración de ^Correos no queda ohllgar- 
da a  abonar estos, s^rvlcioss hastai que 
‘s.e ohtengav eh erédiíio corrosp and! ente^ 
n i él adijúdicataTio- a reafearlo  h a s ta  
.Bl mismO'momento, 

h^unque: a  prim^era v ista  parezca, 
ti’afío que el Bs^tado adjudique ,u u  ser- 
Ivicio para  cuyo pago no hay crédito' 
Buñciente, 1  ̂ realidad en los .servicios 
de aviación que nO' se pagan po r un 
tardo. a.fe,do; sino-por Idlómetro de íi- 
he a y viaj-e e f0c.tuado,. lo: aconseja así 
m  p rim er lugar, porque el importe real 
Eel servlcio'no se puede' conocer -de an
temano, y después porque, se obtiene ■ a 
yentaja de que .tan pronto como el 
p r8vsupiie&t0 . q c réd iia  esiéT aprobado, 
ta  Dirección general- de Oorreos^ puede- 
comen.2íarier tem endo-en cuenta^ que^eh 
plaz'o que ,se. da ^  los consasi0n;:arios 
j)ara empezar prestarle  su ele s er ■ -in-

ley :-de Gont;al)ilidad no- sO' opo-ne 
h  esta medida, pues au-nqueml párr.aró^' 
«egundo de su artículo 39’ disprane que 
‘Ro se podrán contra.er oMrgaciones' cii- 
yo impiorté pueda' exceder del- crédito 
legislaiiWi: srendQ^mulks las- que in frin  • 
|a n  -e^á dispusidlón, lo que se desea 
es precisam ente qu-e a,l anunciarse y 
M jiidícarsc este corncui-souse, haga pre
sente a I-G'S concursantes y  ah a/ijudica- 
ía r io  que ei Estado no adquiere ohli'- 
gación alguna en cuantO' se i^efiere al 
pago del servicio, liaeta tanto no se 
.^pruebe el crédito oportuno, y al im
poner la Direcc'ién (te Gorreois esta 
ooriidioian, y  al aceptarlá los conciirsam 
,les, lo que en definitiva se hace es 
^ im p lir  el precepto de dicho artículo  
39, Y tampoco se opone el artículo 32 
de ía m ism a ley,^ únioos preceptos re 
fací o nados con este caso, pu-es su apli
cación viene a reforzar el argumento, 
ya que sería  inútil fom iu la r reolama- 
hión alguna, y cuantas se intentaren 
Resultarían improcedentes aun cuando 
ho se h iciera en el concurso la deola- 
Ración previa a qu-e antes se alude do 
íque la im plantación del servicio que
daba supeditada a la concesi(5ii del cré-

diio  -por expresa, disposición del arücu- 
lü-que Se-ccmenta.

-Siguiendo el pro'ce,dimiento, que. se 
u sa  -en los países cuyu correo aéreo" es-- 
fá  orgomizado, y - que son, desde luego, 
laqueltes en. que. es más perfecta-la in- 
du8tri.a aeranáutiGar conviene mante
ner en lo sucesivo - un precio- iTuitarim 
por IIIgmetro- que- cm España, aten
diendo^ a que esta.-en .sus (jomi-Giisos es
ta. industria, debe ser remuneratorio- 
ae quiere -qxi-e se- desarrollG la aviación 
civil en nues-lro- país. El tipo de .seis 
peaetaa p-or Itilómetro de línea y viaje 
efectuado debe anr. el- eie-g.idíi; para, .'i 
to ■servicio, ya,-que' es-m uyr costo-so por 
la calidad de los a.parates y además 
porque el total de viajes al aho eS mo
na^ que '-el- d e :o-ti’as; 1 Insas por causa del 
terreno, que ésta atravieea.

P ara  llevar a la .prásiica prontamen.:: 
te tan intero-saiite.prayectofdebe, pues, 
autorizarse, a. lâ  DirGcoién general da 
Oonreos y Telégrafos p'ara/ique anuncie 
ci íconcurso lo  antes po-stble,. ŷ . ade,- 
niú.s, pa^ra. que. con conGctmiento d e l 
Departam-entO: d e  Estadd- se IC’autorice 
a entablar diFectamenfe- lias- gestiones 
nceesarias. con la- A^dministraeion- por
tuguesa a ñ-ii de estudiar la-im plan ta
ción de Cote sorvicio en la-parta in ter- 
nacional hispanO'XportugTi,e&a de- dos de 
su-s etapas.

üPof todo fe expuesto, -el quQ̂  suscri- 
hó, de acuerdo con ercon-sejo de Mi-. 
¿Astros, tiébe la honra, d-e someter a 
Y. -M. el-siguiente proyecto de .Decreto, 

Maíd-fid a 13 de hunio- de 19,22.
SEÑOR: ■

‘ A h. JEL. P. d a  V. M..
YK»frS^.DE PiNIÉS.

R m E D iO T
A propu-eista del Mmistro de la Go- 

hernación,,y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,'

Vengo-- m  decretar lo-' s igu ien te : 
Artículo i  y iSé establece la línea 

t postaíl aérea entre Madrid y Vigo con 
í objeto del transporte de la correspom 

dencia entre dichos puntos y etapas 
que se fijan y el cumplimiento^ de cuaP 
quiera  o tra  misión que el Gobierno le 
confíe y  sea com patible con ésta.

Articulo 2,0 P ara  el posible cum- 
pl-lmiento, de otros altos fines naeiona- 
los compatibfes con el Correo, esta  línea 
postal aérea se considera unida a las 
demás deH servicio del Estado, y en es
te  sentido, y sin que se prodi™ a per
turbación en su servicio postal propi j 
ŝ . considerará afecta a las Bases aéreas 
correspondientes de la A eronáutica mi*’ 
litar, creadas por Real decreto de i 7 
de Mayo de 192CH de cuyo servicio de« 
penderá la inspec-ción iócnica de la  
línea.

Artículo. 3 .0  Dos eiiernentos- de. la 
nea poistal aére¡a.'<te M!adrid a Vigo 
rá n : ^

ccj üúa- <3xpedi'Cíón, por -lo monoisU 
trisem anal en v ia je  redundo por'" 
nos que tengan c(>mo mínimo 
granaos de caigia útil y escogido,s entre 
ios tipos oomerciaies usados en las ID 
neas similares oiiropeas.

b) Oiratro estaciones- aéreas -priil--:i 
cipales' en Madrid, Eoiaíñiain-oa^
y  Vtgov. eon liangaros suficieutes' y  
demás? depend'BiUGias lécTMcas- y 
gius.' dé  aterrizaje' q\m  ae-ñaien 
acuerdo'- 1-a Direccfen gene?Fa3 de 
rreos y  lá  ̂ Aeronáutica, msfitar.

c) Una. comunica«-ióh-rápida por 
"tcmóvii o motocicleta entro Ihs-estácio,^ 
neo aéreas principólos y  sue-respecti^ 
vae oficinas, de Gorreo,s.

d) El- m aterial oompu.estO' dé 
avion¡gs y por lo menos cuatro motoreéi 
díe-reî 5iTesto-, más el'de recambio corre.^,, 
ponriáeTitéi,a- este número dé apiSífatd%¡’

e)' La disponibilidad, p o r  quien éj^^; 
Cuto el servicio-, - <íer una fábrica- d(?̂  aié-. 
roplanos o- taller comple-tosde repar^ih 
aico:eu de los mismos y  de-gus^motore^'

ArtícúlO' 4.0 -Se .autoriza al M nístrú:] 
de la Gobernación, y en su nombre \aL| 
D irector general do Corroas y Telégru-^ 
fes, para, la contratación, mediante.-^ 
ü(^ncurs‘0 .entre Co-mpiafiíás españ-oÍa«^; 
y  previo infoirmoi-del--Consejo de Esta--^ 
do^ del servicio de esta línea y 'prnuá, 
gestiouar con la Admihistración de .C^ 
rreo-s portuguesa lel cambio de oorresR 
pcinidenciu por esta vía según lo qim 
dispone' el Convenio de la Unióii po^rj 
ta l universal firmado en- Madrid. ' !

Artículo 5 .0  Las Em presas o GiitD2 
dades que concurran a este servfefe- sd-/ 
f ic tta rán  anticipada metí te  ̂del Ministi^l, 

I rio- dei^Eomento la opurfcuná' concesiórt* :
Dado en Palacio; a trece* de Júm o 'dííi 

mil noveérentos veintidós.
.ALFONSO' h

EJl Ministro de. la GobcrnaGioíi .̂

VlCETÍTE DE P jNIÉS.

REALES ^DEORSTOS'
A propuesta del- Mimstro de la  

bernacíón, de oonformidad con el Con-r| 
aejo de Ministros y  con a r r ^ o  a  iosfei 
artíGuios^ 8 .̂  y  6 A deb Reaf deere^;
29 de Julio de 1910, , ¡

Vengo en conceder la Gran Ckniz 
la Orden civil de Beneficjencla, ¡coc ;̂ 
distintivo blanco, a D. Maxmel GteirffiE»?! 
Fernández, por su m eritoria y refe^ i 
vaiite labor a ltru ista , hum anitaria  y '  
carita tiva  en p ro  de los ^ f m n o s ,  ne
cesitados y  desvalidos de la provincjia . 
de OviedO;, y tam bién de fes españoles 

;[ residentes )en la Repúblíoa Argentina,
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Dado en Palacio a  jbrece de Junio 
:le m il novecietiít-os voinlidós. '

ALFONSO
Î í Ministro de la Goberníictón, 

.. .yiGENTE DE PiN IÉ S.

A propuesta del MiiiisLro de la Go- 
feornatíión, ,
' Yengo en decretar lo siguiente:

Se conceden los honores de Jefe de 
Administración civil, libre de gastos, 
en el acto de su jubilación, a D. E n 
rique Quintero García, D. César Suá- 
j-ez do Genti, D. Manuel Ramírez de 
Yorger, D. Antonio F erre r Sánchez, 
p. Ramón García San-eho, D. Ramón 
fiaría Pé^*ez de Torres y  D. Ju lio  Gil 
^.assot, D irectores Médicos de ias Es- 
jaciones sanitarias de los puertos do 
Ferrol-, Coruña, Huelva, Málaga, Gar- 
^g em , Melilla y Tarragona, respecti- 
7;:an>enío-, como recom.piensa a sus bue
nos y dilatados servicios, con arreglo 

la base letra D do la ley de 29 de 
Junio de 1^67.
Mj>ado en Palacio a  trece vje Junio 

le mil novocienéos veintidós.

ALFONSO
ÍJl M-místro -de la Gobernación,

Y a c en t e  d e  P i n i é s .

í p r o p u e s t a  d-el M inistro do la Go- 
ÉWJrJiación y des acuerdo con lo clis- 
^ le s to  en el artículo 14 dol vigente 
jfeglamenito do Solidad exterior, mo- 
ífíficado por Real decreto de 30 de 
^arzo  de 1920,
■ Y^ngo en monibrar Jete de Admi- 
te tr a o ió n  civil de segunda clase a  

José Malva Muñoz, D irector Médi- 
d o  la Estación san itaria  del puerte  

^  Yalenoiu, con la  e fec tm dad  de ly  
p ies actual, 

vejado en Palacio a  trece de Junio 
&  m il novecientos veintidós. ó

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,
Y ic en tb  d e  P i n ié s .

'- A' propuesta-.del.-Afónistro de la Go-- 
i^nacióri y de acuerdo con ho dis-

p w sto  en el artículo 1.4 del vigente 
Reglamento de Sanid-ad exterior, mo
dificado por Real decreto de 30 de 
Marzo do 1920,

Vengo en iio'mbiar Jefe do Adrní-^ 
nistración civil de tercera  clase a don 
José González Pou, D irector Médico de 
>a Estación san itaria  del puerto  áe 
Sa-nland>er, con la efectividad de i.® 
del mes actual.

Dado en Palacio a  trece de Junio 
de mil novecientos veintidós. '

ALFONSO
Mini-stro de la Gabemrxión. 

V íCB:NTE D.S PíNIÉS. ^

A prepuesta del Minis'tro do la Go- 
bc-riiacióa y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 14 del vigente 
Reglamento do Sanidad cxíorior, mo
dificado por Real decreto dí3 30 de 
Marzo de 1920,

Vengo en nonibra.r Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase a don 
José Ogazón y  Girer, D irector Médico 
'de la Estación san itaria  del puerto de 
L alm a de Mallorca, con la efectlividad 
de 1 .® del mes actual.

Dado en Palacio a  trece de Junio 
de mil Dove-cicutos vein tidós

ALFONSO
IvUnisíTo de la Cobernaclóa, 

V i GENTE DE PíN íÉS.

F e  M a F r i d . " N « 1 1 !:'

ADIfflISTRi

b e  s ^ m m
Habién-doso presentado insts-iicia 

suscrita por D. Enrique de España;  ̂
P<k*ez y D. Manuel Abalo Abad, Se-; 
e re tanos In iérpretes de las Estaeioneg; 
Banitarfas’ de los puertos do V'iílagarg' 
cía j  de Pasajes, respectivaTnente, ea- 
soliciliid de de sus rcispeoti-E
V053 cargt>®, I

E sta  Dirección geno-ral Im tcr-iidó 
'p o r  ■conveniento dtspaner se 
d icha solicitud por término^ de quinvce 
dfas, por si algnne de la a rp iñ a d a  

' clase, con número an terior en .el Es-; 
calafón al de los permulaaleSj. tu^ 
v iera  algo que opo-nor a la pretenslóií 
de los mismos.  ̂ ^

íMadrid,. 13 de Junio de 1922,—E.I 
D ireíJor general,: Manual [Martín Sa- 
lazar, . • .

1SISI0I0 SB IKSTaUCCléf] PéBIJĈ 
IBgmSMIES

\A propniesla del Ministró 1:10 la Go- 
Lernanión y de acuerdo con lo dis
puesto en el artíeulo 14 del vigente 
ReglamenLo de Sanidad exterior, 1x10- 
dl.ñcado por Real decreto de 30 de 
'Marzo de 1920,

Vengo en nom brar Jefe  de Admi- 
írdstración. civil de tercera  clase a' don 
iirranoisco Azubt Martíñé^z,  ̂ Dirocti>r 
Médico c i é  ,1a Estación sanjimida ■doT 
puerto  de Avilés, con la efeotividBd 
de 1 .® del m es actuíil. f

Dado m  Paleo i o a  trece de Junio 
de mi 1 noveoi cnío s ve inti dés.

A L F O N S Q
.. Ministro de la Gobecnaetó^ 

-■̂ IGENTS DK PiNIÉSi f

P iH E O Ü IO p j Q B m ^ ñ L  D E  FEIHIE**

En oiimplimicnto de las disposición 
nes genera’!es vigonias, y  a prop/iieíd/a 
de la  Comisión organizadora del E.sh 
o-alaidn dvl Magi.Vaerio, t

'Esta ;Direooión general ha resue lla  
que asciendan en corrida de escalas^ 
con vista, de los partes rec-ibidca eon 
posterioridad a  la oorrida anteriorv. 
los siguíente .3 M*aesLros y  Maestra.s ená 
las antigüedades que a continuación 
so expresan:

10-6-^922. Ya-cante del Bi\ Ulrecáá, 
núniero 2. A R.OOfi pesetas, Sr, Faus,' 
83. Resuiías: a T.tXlO, Sr. Salaioefv 
24i 4 a-6.0DC-', Br. O-raner, 553; a ü.OOÔ  
S r  e .  Liana, d.mO; o. LOOO^Sr. R in
cón, i,S 4 4 ; a LSÓO, >Sr. Barraca, 3.14o^ 

ty-^^3 :0 (K>, Sr. Garretaro^ 5Í524. , 
9 - 6dl2 2 , . A rcante do -la s o fe ra  

■Rado, 1.539. -A pesetas, renard
tSoto, 4.814. Resullas :-A 'S;500,-.,señ;or¿ 
",M. Válenciano:'3,-OSR,: y -a  3';0dC>,"s.eño '̂ 
" r a  'Oahanillas, ñ.35L

Los Jefes de Secciones- 'adminís-^
. tra tivas de P rim em  enseñanza debe-; 
r tá n  tener j^ e s m k is  t e  iiDÍ:ruccione3 
rroglam^ntlafias.

J fe d iid , Í3 .de J utíío do 19^2.—ES 
B írector genoivYf-Enriques.

% c e ^ c r e s  d a  R i ta d e n é y r a  (S , A .) , -Paseo  S e  S a n  T e i ,  J --375


